
Madrid 7 de Abril de 1906.
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ARIO O
DEL

MINISTERIO DE MARIN
El Diario se sirve gratuitamente Las disposiciones insertas en este Diario,
los subscriptores de la «Legislación». tienen carácter preceptivo.

Se admiten subscripciones al Diario

al precio de 6 pesetas semestre.

S' IVI A_FtLO

Personal.

Destino del A. de N. D. A. Arriaga.–Disponiendo que el Tte. Auditor de 1." D.

F. Ramírez yRamírez quede á las órdenes del Auditor Gral. D. J. Valcáreel.

Matrinaa Illereante.,

Cuadro indicador para despacho de buques.

Personal.

Destina á la Sección de Ferrol al 2.° Ctre. D. J. píaz.—Desestima
tercer Id. R. Novo.–Idem Id. del Sacristán A. Moreno.

Circulares y disposiciones.
Pensión á D.1 A. Aldecoa.

Rectificación.

instancia del

SECCION OFICIAL —Madrid 6 de Abril de 1906.
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

ElGeneral encargadO del despacho

José _Ferrer.
Sr. Asesor General de este Ministerio.

PERSONAL Sr. Auditor General del Cuerpo Jurídico de la
Armada D. José Varcarcel y Ruiz de Apoclaca.

Aiarifs caR•nirawicEi--

CUERPO EMAL rim LA AILICADA.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien disponer que al desembarcar de la Escuadra de
Instrucción el Alférez de Navío D. Alfonso Arriaga y
Adarn, pase á iisposición del Capitán General del
Departamento de Cartagena.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años,—Madrid 5
de Abril de 1906.

ElSubsecretario.

José Ferrer.
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de carta

pena.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.

num JURÍDICO
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el

Auditor General D. José Valcarcel y Ruiz de Apo
daca:

s. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
quede á las órdenes de dicho Auditor General para
auxiliarle en los trabajos de la Comisión que se le ha
confiado por Real orden de 27 de Febrero del co -

rriente año 1906, el Teniente Auditor de primera c1a
/3e D. Francisco Ramirez y Ramírez, que continuará
desempeñando los destinos de plantilla que sirve.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

MARINA MERCANTE
Excmo. Sr.: En vista de la solicitud presentada

por la Asociación de Pilotos de Gijón, en súplica de
que se dicte una disposición que unifique todo lo
legislado respecto á despachos de buques mgrcantes,
según su tonelaje, fuerza de máquina y navegaciones
que hayan de verificar, en lo que afecte al personal
técnico que deban llevar:

S. M. el Rey'(q. D. g.) ha tenido á bien disponer
se publique y haga cumplir en todas las Comandan
cias de Marina, Capitanías de puerto y Ayudantías
el «Cuadro Indicador» que se acompaña, redactado
por el :Capitán de Fragata D. José María Chacón y
Pery, con las modificacione propuestas para el mis
mo por esa Dirección General. Es también la volun
tad de S. M. que esta Soberana disposición anule
todas las anteriores publicadas respecto al particu
lar, que no se ajusten á su contenido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 30 de Marzo de 1906.

ElGeneral encargado del despacho
• JOsé Ferrer.

Sr. Director General de la Marina Mercante.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
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36. NUM. 6 DIARIO OFICIAL

PERSONAL

C1TEIPO DE OONTLULLESTIES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo
á lo solicitado por el 2.° Contramaestre perteneciente
á la Sección de Cádiz, D. Juan García Díaz, ha teni
do á bien destinarlo á la de Ferrol, como comprendi
do en la R. O. de 29 de Julio último (B. O. núm. 88);
debiendo la superior Autoridad de este Departamen
to, destinar al de Cádiz al de igual clase que le co -

rresponda, según el punto 3.° de dicha disposición;
dando cuenta á este Centro á los efectos oportunos.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina, digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á Y.E. muchos años.
Macirid 5 de Abril de 1906.

EI Subsecretario,
José _Ferrer

Sr. Director del Persenal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán Gene»_-al del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del tercer Contra
maestre Rosendo Novo Castro, solicitando la situa
ción de supernumerario:

S. M. el Rey (q. D. g), se ha servido desestimar
dicha petición por no existir personal sobrante en la
clase del recurrente.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimientd y efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años
---eladrid 5 de Abril de 1906.

El Subsecretario.

José Ferrer
Sr. Director del Personal.
Sr Capitan General del Departamento de Ferro].

VA11103

Excmo. Sr.: Vista la-instancia del sacristán de !a

parroquia castrense de Cartagena, Antonio Moreno

García, solicitando que el cargo que desempeña se

asimile á uno de los Cuerpos auxiliares de laArmada:
S. M. el Rey (g. D. g.)—teniendo en cuenta la for

ma en que se norribra este personal y la índole del

servicio que presta se ha servido desestimar dicha

petición.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministró de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.--Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de Abril de 1906.

El Subsecretario,
José Perrer.

Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas y por acuerdo
de 20 del corriente, declara con derecho á la pensión
anual de cuatrocientas setenta pesetas, á Doña Amalia
Aldecoa y Cebada, madre del Médico segundo de Sa
nidad de la Armada, D. José Uasaballo Aldecoa, cuyo
beneficio le corresponde o on arreglo al «Reglamento
del Montepío Militar; la cual pensión se abonará á la
interesada mientras permanezca viuda, por la Teso
rería de la Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas, desde el 19 de Febrero 1901, que sGn los 5
años que permite la Ley de Contabilidad á partir de

igual día y mes de 1906, fecha de su instancia en sú
plica de la pensión.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E. muchos años.--Madrid24 deMarzo de 1906

Camilo G. de Polavieja
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.

RECTIFICACION
Excmo. Sr.: Por error material padecido en la re

dacción de la Real orden fecha 4 del actual, ineerta
en el DIARIO OFICIAL núm. 4 pág. '26, referente a li
cencia del Ingeniero Jefe de I.° clase D. Miguel Re
Chea y Hernández, dice un mes de prórroga, y debe
decir un mes de ampliación.

Queda, pues, rectificada en este sentido dicha
Real orden.
Madrid 6 de Abril de 1906

El Director del Diario Oficial,

Jaime Montaner

Excmo. Sr. Inspector General de Ingenieros.
b.acmo. Sr. Capitán General del Departamento de

Cádiz.
Imp. del Minislerio de Marina.


